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DIE 
Guayaquil, 24 de Octubre del 2016 

Señor 

FABIAN NEPTALI MARCA HILANIO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar que mediante lunta General Extraordinaria, celebrada el 24 de Octubre 

del 2016, los accionistas de la Compañía NEGOCIOS Y LOGISTICA NEGOLOGIC S,A., 

tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, contados a partir 

de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía NEGOCIOS Y LOGISTICA NEGOLOGIC S.A., se constituyó el 24 de Marzo 

del 2011, mediante escritura pública autorizada por el Doctor PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón, el 19 de Abril del 2011. 

Atentamente, 

A Dusaffina] 
JUAN PABLO MARCA 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

C.C. 0925532939 

Guayaquil, 24 de Octubre del 2016      
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A: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:44.625 
FECHA DE REPERTORIO:25/oct/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:15 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
NEGOCIOS Y LOGISTICA NEGOLOGIC S.A., a favor de FABIAN 
NEPTALI MARCA HILANIO, de fojas 47.854 a 47.857, Registro de 
Nombramientos número 12,887. 

ORDEN, 44625 
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UNONAN AIDA 
RGDUXS AG 

LAMA DVI 
IS MPRIGORA AOLUDARSOU:      día Murillo To 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 07 de noviembre de 2016 

REVISADO el 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

Ne 1514724
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